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                 Río Cuarto, abril 27/2022 

VISTO Y CONSIDERANDO que mediante Resolución Decanal N° 155/2022, se 

aprueba la rendición de viáticos, pasajes y se autoriza la liquidación y pago de la misma por 

parte de la Administración Central a los efectos del reembolso de los fondos 

correspondientes. 

  

Que se ha incurrido en un error al consignar en el Anexo II de la misma, el monto del 

ítem 3, Imputación 3.7.2. 

 

Que corresponde en consecuencia rectificar lo actuado al respecto, en la Resolución 

Decanal Nº 155/2022. 

 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por Resolución de Junta Electoral Nº 

006/2021 y Artículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto. 

EL DECANO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Dejar establecido que el Anexo II de la Resolución Decanal Nº 155/2022, 

deberá quedar redactado de la siguiente manera: 

 

ANEXO II 

Area: FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

Rendicion: 2 / 2022 

ANEXO II 

Item Imputacion Monto 

1 2.5.6 0,00 

2 3.7.1 8.800,00 

3 3.7.2 25.000,00 

4 3.7.9 16.000,00 

 

Total 49.800,00 
 

 

 

 

Totales por Inciso 

Total Inciso 2 0,00 

Total Inciso 3 49.800,00 

 

Total 49.800,00 
 
 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese, publíquese. Tomen conocimiento las áreas de 

competencia, cumplido, archívese. 

 

PROVIDENCIA RESOLUTIVA DECANAL Nº 015/2022 
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